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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRENUEVA
ANUNCIO

Presupuesto general y plantilla de personal para el ejercicio de 2023 de esta Entidad.

Que el presupuesto general de esta entidad para el ejercicio económico de 2023, aprobado ini-

cialmente en sesión plenaria de carácter ordinario celebrada el día 7 de febrero 2023, ha permanecido

expuesto al público durante quince días, previo anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia

núm.28 de fecha 9 de febrero de 2023. Transcurrido dicho plazo no se ha producido reclamación alguna.

De conformidad con el artículo 169.3 del R. D. Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.3 del  Real Decreto

500/1.990, de 14 de abril, no habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación

inicial del día 7 de febrero de 2023 se entiende aprobado definitivamente, y se procede a la inserción

de anuncio resumido por capítulos. 
ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES 2.665.107,35 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 1.242.085,57 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 1.347.810,68 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 75.211,10 €
B) FONDO DE CONTINGENCIA 1.000,00 €
C). OPERACIONES DE CAPITAL 83.503,72 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 83.503,72 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 2.749.611,07 €
ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES 2.694.776,98 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 1.067.472,10 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 44.089,33 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 562.850,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.016.341,40 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 4.024,15 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 54.834,09 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 54.834,09 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 2.749.611,07 €

PLANTILLA DE PERSONAL:
PERSONAL FUNCIONARIO

PUESTO DE TRABAJO SITUACIÓN CLASE JORNADA GRUPO NIVEL C. ESPECÍFICO
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN CUBIERTA F.H.C.N C A1 28 24.829,47
ADMINISTRATIVO VACANTE F. INTERINO C C1 20 8.343,82
AUXILIAR ADMINISTRATIVO CUBIERTA F. INTEGRADO C C2 18 8.343,82
AUXILIAR ADMINISTRATIVO CUBIERTA F. NUEVO C C2 18 8.343,82
POLICIA LOCAL CUBIERTA F. INTEGRADO C C1 22 20.459,52
POLICIA LOCAL CUBIERTA F. NUEVO C C1 20 20.459,82

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO POR PROGRAMA
MONITOR DE FORMACIÓN CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 1.092,86
MONITOR DE PIANO CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 276,76
MONITOR DE PROMOC Y ÉXITO 
ESCOLAR

CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 1.016,68

MONITOR DE FORMACIÓN CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 1.193,81
MONITOR DE FORMACIÓN CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 1.054,49
MONITOR DE FORMACIÓN CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 1.351,75
MONITOR DE TROMPETA CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 987,59
MONITOR DE ANIMACIÓN A LA LECTURA CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 657,70
MONITOR DE PERCUSIÓN CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 883,94
MONITOR DE PADEL CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 682,18
MONITOR DE LUDOTECA CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 413,57
MONITOR DE SAXOFÓN CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 542,79
MONITOR DE MECANOGRAFÍA CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 378,05
MONITOR DE MANUALIDADES CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 263,90
MONITOR DE MUSICA Y MOVIMIENTO CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 403,54
MONITOR DE FORMACIÓN CUBIERTA F. INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 542,79
MONITOR DE FORMACIÓN CUBIERTA F.INTERNIO POR PROGRAMA C C2 18 542,79
MONITOR DE FORMACIÓN/SEVILLANAS CUBIERTA F.INTERINO POR PROGRAMA C C2 18 999,31

PERSONAL LABORAL
PUESTO DE TRABAJO SITUACIÓN CLASE JORNADA GRUPO NIVEL C. ESPECÍFICO

COORD. UNVERSIDAD POPULAR CUBIERTA LABORAL FIJO C A2  22 20.188,95
SUBALTERNO SERV. GENERALES CUBIERTA LABORAL FIJO C E  14 14.732,77
OPERARIO ELECTRICISTA CUBIERTA LABORAL INDEF/FIJO C E  14 19.081,16
TÉCNICO DE EMPLEO CUBIERTA LABORAL INDEF/FIJO C A1  24 20.157,88
TRABAJADORA SOCIAL CUBIERTA LABORAL INDEF/FIJO C A2  22 16.679,14
EDUCADORA SOCIAL CUBIERTA LABORAL INDEF/FIJO C A2  22 16.679,14
AUXILIAR ADTVO. SERV. SOCIALES CUBIERTA LABORAL INDEF/FIJO P C2  18 5.419,95
AUXILIAR VIVIENDA MAYORES CUBIERTA LABORAL INDEF/FIJO P C2  11 4.979,97
AUXILIAR VIVIENDA MAYORES CUBIERTA LABORAL INDEF/FIJO C C2  11 9.959,94
AUXILIAR VIVIENDA  MAYORES CUBIERTA LABORAL/INTERINO C C2 11 8.497,05
AUXILIAR VIVIENDA  MAYORES CUBIERTA LABORAL/INTERINO C C2 11 8.497,05
AUXILIAR VIVIENDA  MAYORES CUBIERTA LABORAL/INTERINO C C2 11 8.497,05
AUXILIAR VIVIENDA  MAYORES CUBIERTA LABORAL/INTERINO C C2 11 8.497,05
AUXILIAR VIVIENDA  MAYORES CUBIERTA LABORAL/INTERINO C C2 11 8.497,05

PERSONAL TEMPORAL
Denominación Nº Clase Jornada

MONITOR DINAMIZADOR CENTRO JUVENTUD 1 TEMPORAL P
LIMPIADORA COLEGIO SEGURO 1 TEMPORAL P
PEON DE SERV MULTIPLES 1 TEMPORAL C
OPERARIO MANTENIMIENTO (CEMENTERIO) 1 TEMPORAL C
MONITOR DINAMIZADOR PUNTO DE INCLUSIÓN DIGITAL 1 TEMPORAL C

ÓRGANOS DE GOBIERNO
CARGO JORNADA/LIBERACIÓN SUELDO

ALCALDE COMPLETA 40.000,10

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los

requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la

forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 817

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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